
szcaHuaquillas, 04 de julio del 2019 

 

 

 

Señor 

Miguel Ángel Villegas Pinos 

GERENTE GENERAL DE “COTRIPELVASA S.A” 
Ciudad. - 

 

De mis Consideraciones: 

 

VALDEZ ROMERO LUIS ALFREDO con cedula de ciudadanía N° 1706571252 de 

estado civil CASADO, por medio de la presente  me permito comunicarle a 

usted que he procedido a ceder una (1) acción ordinaria y nominativa de 

VEINTIOCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA(USD $ 28.00) cada 

una, a favor de RUIZ NOLE JAVIER ROMMEL , con cedula de ciudadanía N° 

0706737145 de estado civil SOLTERO, acciones que poseo en el capital 

suscrito y pagado de la empresa COTRIPELVASA S.A, que usted representa.

             

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna 

clase y con la debida autorización de la conyugue del cedente la señora 

CARDENAS JARAMILLO GLORIA JESUS con cedula de ciudadanía Nº 0702477712.  

 

El Cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

 

Solicitamos a usted señor Gerente General, se sirva en registrar la 

transferencia que dejamos señalada en el respectivo Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía, y una vez se sirva comunicar de este 

particular a la Superintendencia de Compañías. 

 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unidad de acto el cedente 

y cesionario. 

 

 

 

 

VALDEZ ROMERO LUIS ALFREDO  CARDENAS JARAMILLO GLORIA JESUS  

C.C. 1706571252    C.C 0702477712   

CEDENTE      CONYUGUE CEDENTE 

 

 

 

 

RUIZ NOLE JAVIER ROMMEL   

C.C. 0706737145  
CESIONARIO 
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